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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
SECCION D E P E R S O N A L 

Í A L S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Excmo. Sr.: Dispuesto que el teniente 
|de C A B A L L E R I A D. Luis Alvarez 

Estrada y Ferciánldez Casírillón, " A l 
servicio de otros Miniisterios" en el 
Cuerpo de Seguridad de la provincia 

I de Oviedo, pase a continuar sus ser-
vicios a la de Barcelona, he resuelto 
que el expresado oficial quede en la 

^ misma situación y afecto para fines de 
; documentación al Centro de Moviliza-

ción y Reserva núm. 7. 
Lo comunico a V . E. para su conoci-

miento y . cumplimiento. Madrid, 16 de 
junio de 1936. 

CASARES QÜIROGA 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Señores . General' de . la cuarta división 
orgánica e Inteventor central de Gue-
rra. 

APTIOS P A ' R A ASíGENiSO 

Circular. Excmo. Sr.,: H e resuelto 
declarar aptos (para el ai&oenso al em-
pleo inmediato, Icuando ipor antigüe-
dad les 'corresiponda, a los jefes y 
•oficiales del A r m a ide I N F A N T E -
RIA, que figuran en la siiguiente re-
lación, (por ireunir las condiciones re-
glaoientarias. 

Lo comunico a V . E , ipara su- co-
nocimiento y cumplimieinto. Madrid, 
15 'de junio de 1936. 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 

D. Santiago L ó p e z - B a g o Bacener. 

Comandante 

D. Salivador Cortils Riera. 

Capitanes ' . 

D- Gonzalo Peña Muñoz. 
" A l v a r o Villalba Rubio. 
" Ale jandro Quesada del ' Pino. 

Tenientes 

D. Eemanido AWarez Amado. 
" 'Francisco Al lés Pérez. ; 
" 'Eduardo Baquero Julia. 

Madrid, 15 de junio de 1936.—Ca-
sares Quiro'ga. 

C O M I S I O N E S 

Exorno. Sr . : Visto el escrito del Jefe 
del Parque del Ejército núm. i, fecha 
9 dal actual, manifestatudo que al diejar 
de prestair sus ser\riicios en el mismo el 
teniente de ARTILLElRIIA D. Gaibriel 
Vidal Ulbeda, desiignado por orden de 
27 de mayo último (D.^ O. núm. 121), 
para actuar interinamenite de seoreitario 
de la Comisión de readmisión^ ide obre-
ros, que, se constituye por la citada dis-
iposición, queidan aibandonados .los come-
tidos que desemipeñaiba e(l citado oficial, 
con perjuicio de los sen'icios y buena 
marclia del Centro de referencia, he re-
•suelito cese eti el ¡citado cairgo. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgájiiga. 

C O N C U R S O S . 

Circular. Exfcmo. Sr . : He resiKlto 
se anuncie a concurso la vacante de Se-

cretario de la Comisión de readmisión 
de obreros, constituida por orden circu-
lar de 27 de mayo próximo pasado (DIA-
RIO OFICIAL núm. 121), para que pueda 
ser ser solicitada por los tenientes del 
Arma de A R T I L L E R Í A , con destino en 
esta guarnición. 

Los aspirantes a ella promoveráii stB 
instancias en el plazo de diez días, a par-
tir de la fecha de esta disposición, las 
que serán _ cursadas directamente ^ r el 
Jefe de quien dependan a la Dirección de 
Material e Industrias, teniendo en cuen-
ta lo que preceptúa el decreto de 17 de 
enero de 193S (D; O. núm. 17), siendo 
¡preferidos los oficiales ' que acrediten 
hallarse' licenciados en Derecho o haber 
servido en EstaiMeclmiento de Industria' 
Militar. 

E l designado continuará perteneciendo 
a su actual Cuerpo. 

Lo comunico a V , E. (para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
junio de 1936. 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr . : S. E. el señor Presiden- ' 
te de la República, por su resolución 
de fecha 15 del actual, confiere el man-
do del batallón de Zapadores Minado-
res núm. I al teniente coroacl del Arma 
d e . I N G E N I E R O S D. Ernesto Carrata-
lá Cernuda, actualmente en situación 
de disponible forzoso en esa división. ' 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, ló de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Sefior^ General de . la primara' di%-;sión 
orgánica. 

Señor Interventor central de Gtierra. -

Excmo. Sr . : He resuelto que el cor-
neta del regimiento Infantería Wad-
Rás núm. i Manuel Rico' Perona, pase 
dtístiiiirfo de plantilla, en vaicante que 
de 'SU olaise existe, al Gnipo de Inifan-
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tería' de este Ministerio, causando alta 
y baja en la próxima revista de Comi-
sario. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la prime/a división 
orgánica. 

Señores General Subsecretario de este 
Ministerio e Interventor central de 
Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que la orden circular de 11 de mayo ul-
timo, en la que se destinaba al soldado 
del regimiento de Infantería W a d - R a s 
núm. I, Florentino Rodríguez Pajuelo, 
al Gruipo de Fuerzas Regulares Indíge-
nas Tetuán núro.-l, se entienda rectih-
cada en el sentido de que en lugar de 
soldado, es cabo. 

• ,Lo comunico a V . E . para su coíio-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936-

CASARES QUIROGA 

Señor... 

• DiIiSiPONIiBLlES 

Exomo. Sr.: H e iresuelto guie el te-
niente ,coronel de I N G E N i L E R j Q S don 
A'lberto Alvarez Rementería, 'con 
destino en e l bataillón de Zapadores 
Minadores núm. i, pasie a la situa-
ción de disponible forzoso en esa di-
visió:fi e n las condiicioines ique deter-
mina &1 artículo tercero del decreto 
de 7 de seiptiemibre último- (D. O . nú-
mero 307). 

L o tom-uníco a V . E- para su co-
nocimiento y cumplimienito. Madrid, 
15 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la Iprimera división 
orgánica. 

Seño- Interventor 'central d-e Guerra. 

Exomo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división, de fecha 4 del actual, en el que 
se da cuenta de haber quedado sin efec-
to, con todas sus consecuencias, el pro-
cesamiento del teniente coronel de IN-
G E N I E R i O S D. Emilio Herrera Lina-
•reis, -en el isumario que se le seguía con 
el núnuero 8315-311', en averiguación de las 
ípregiiarid'ades cometidas enj lai Ca ja de 
la Pagaduría del Servicio de Aviación; 
he Irefeiielto que eJ mencibnado J«ifie, 
pase de ía siituación de procesado en¡ que 
aiofcualmeníte se encuentra a la de dis-
iponiible forzoso en esa diivisión, surtiera 

do efeotois administraltivos esta disposi-
ción, a partir de la revista de Comisa-
rio • del meis actual. 

L o comunico a V . E. pairai su cono-
cimiento ' y icumlplimiento. Madrid, 16 de 
junio dte 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Generail de la primera división 
orgánica. 

Señor InterventOE central de Guerra. 

Excmo,. Sr . : H e resuelto que el co-
niandante de i C A B A L L E R I A , D. José 
Fernández Gómara, que ha cesado en 
d cango de ayudainte de cairaipo del Ge-
neral de división O . Pedro de la Cerda 
y López Mollinedo, quede en la situación 
de disponible forzoso en esa división, en 
las condiciones que determina el artículo 
tercero del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 16 de 
junio de 1936.' 

C A S A S E S QUIROGA 

Señor General de la sexta división or-
gáíiica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo- Sr.: H e resuelto que el 'ca-
pitán de I N í F A N ' T E R I A D. Manuel 
Feria del iCa'stillo, que ;se encontraba 
en esa división disponible, en las con-
diciones que idetennina el artículo 18 
del reglamento aiprobado por decreto 
de 20 de m a y o d,e 1907 ('C. L . nú-
mero 69) y orden circular de 14 de 
enero de 1921 (C. L. núm. 22), pase 
a la de forzoso en la misma, 'con 
arreglo ail artículo tercero del decreto 
de 7 de seiptiemibre de 1935 (OD'. O. nú-
mero 207). 

L o 'comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
i'6 de junio d'e 19136. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
org-ánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E E N G A N C H E S 

Excmo. Sr . : ¡De acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en el pri-
mer período de reenganche' con antigüe-
dad de 2 de junio actual y efectos eco-
nómicos desde primero de frulio próximo, 
al cabo de cornetas Fructuoso Jimeno 

Sanz, con destino en el regimiento de 
Infantería Gerona núm. 18. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936' 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la quinta división or-
gánica. 

Señor Inter\'entor central de Guerra. 

'Excmo. Sr.: He resuelto clasificar en 
el prin>er período de reenganche,^ a par-
tir del día primero de abril próximo pa-
sado, de acuerdo con lo infortjiadü por 
la Intervención Central de Guerra, al 
cabo de cornetas de A R T I L L E R I A , asi-
milado a sargento, Salvador Seoanes Ló-
pez, con destino eti el regimiento de Cos-
ta núm. I . 

L o camuniico a V . E. para su coiw-
cimienito y cumplimiento. Madrid, 15 de 
junio de 1936. 

CASARES'QUIROGA 

Señor -General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E S I D E N C I A 

Excmo. Sr . : Conforme con lo solici-
tado por el teniente coronel de CABA-
L L E R I A D. Argentino Polo Alonso, en 
situación de disponible forzoso en esa 
división, he resuelto concederle en la 
expresada situación traslado a la segun-
da división, con residencia en Ronda 
(Málaga). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la segunda división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

Exomo. Si".: Accediendo a lo .soli-
citado por el capitán de I N F A N T E -
R I A -D,. Aintonio p í a z Alegría, dis-
ponible forzoso en la priim.era divi-
sión, he resuelto iquede en la misma 
situación en la segunda, 'con residen-
cia en Cádiz. 

ILo •comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid. 
16 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGÍ 

Señores Generales de ila primera Y 
segunda divisiones orgámicas. . 

Señor Interventor central de Guierra. 
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Extomo. Sr . : Comforirrje ccm lo solici-
taldo po,r el teinienlte de I N F J ^ T E - R I A 
D. José Pañeda Sanltaflorentinia, dispo-
nible forzoso en esa división, he resuel-
to autorizarle ipara^que ñje su resildencia 
en la plaza de Gijóm. 

Lo comuru.co a V . K para su coooci-
•mieríto y cuniplimienito. Madrid, 16 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Generall de la octava división or-
gánica . 

Señor IntervíTiitor central de Guerra. 

SUELDIOIS, H'AB'ERES Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Circular. • Excmo. Sr . : - H e resuelto 
conceder a los subalternos periciales del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
NO D E L E J E R C I T O , 2.» Sección, 
i.^ Subsección, Grujpo B), que f i a r a n 
en la siguiente relación y que tienen su 

. destino en la I:iiiprenta y Talleres de 
este Ministerio, el sueldo anual que a 
cada uno se le señala, a, partir de la fe-
cha que se indica, por contar en ella el 
tiempo preciso para obtenerlo con los 
abonos de tiempo que señalan las circu-
lares de 7 de febrero y 9 de marzo úl-
timos (D. O. núms. 33 y 59), compután-
dose éste desde él 6 de octubre de 1934; 
quedando modificado en el sentido ex-
puesto el señalamiento hecho a estos 

• subalternos periciales ipor las órdenes 
circulares que se mencionan. 

Lo comunico a V . E. t>ara su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José López Mateo, 6.000 pesetas, a 
partir de i de enero de 193S, por lle-
var veinte años de servicios. (Rectifica-
ción de la orden circular de 12 de («ulio 
de 1935, D. O. mim. 158). 

D. Julio Torres Garza, S-Ooo .pesetas, 
a partir de i de enero de 1935, ipor lle-
var diez años de servicios. (Rectificación 
de la orden circular de 12 de julio de 
i93'5, Di O. mim. 158). 

D. Bartolomé Sándhez Ruiz, 6.000' 
pesetas, a partir de i de junio de 1935, 
I»r llevar veinte años de servicios. (Rec-
tificación de la orden circular de 21 de 
noviembre de 1935, D. O. núm. 267). 

D. Ramón Llopis Maes.tre, 5.000 pe-
setas, a partir de i de junio de 1935, por 
llevar diez años de servicios. (Ifectifica-
cion de la orden circular de 13 de diciem-
bre de 1935, D. O. núm. 2®). 

D. Juaft Cresp® García, 5.000 ,pesetas', 
a partir de i de julio de 1935, por lle-
var diez años de servicios. (Rectifica-
ción de la orden circular de 13 de di-
ciembre de 1935, D. O. núm. 286). 

D. Pedro López Ruiz, 5.500 pesetas, 
•a partir de i de septiembre de 1935, por 
•llevar quince años de servicios. (Rectifi-
racion de la orden circular de 28 de fe-
brero de 1936, D. O. núm. 49). 

, Madrid, 15 de j u n i o de I936.--Casa-
-res Quiroga. 

Excmo. Sr . : De acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en la asi-
milación a , sargento primero, con anti-
güedad de 5 de junio actual y efectos 
económicos desde primero de julio pró-
ximo, al músico de segunda D. Alfon-
so Baena Morillas, con destino en el 
regimiento de Infantería Leipanto. nú-
mero 5-

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cuiniplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : De acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en la asi-
milación a sargento primero, con anti-
güedad de 5 de mayo último y efectos 
c-conómicos desde primero del actual, al 
músico de segunda D. Antonio Sáez 
López, con destino en el regimiento de 
Infantería Milán núm. 32. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sir.: De acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en 'la asi-
milación a sargento, con el sueldo de pe-
setas 2.750, anuales, a partir de primero 
de julio próximo, .por correspond#le la 
antigüedad de 16 de junio actual, al mú-
sico de tercera D. Manuel Balsera Sil-
va, con destino en el regimiento de In-
fantería Covadonga núm. 4. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor' Interventor central áe Guerra. 

Estado Ma^or, Central 
P R I M E R A S E C C I O N -

P L A N T I L L A S 

Circular. Exorno. S^r.; De ccnformi-
dadi con la propuesta eSevaria por el Ge-
neral de la. primera división y por con-
venir aisí ai initerés del servicio, he re-
suelto asignar um oficia} primero del 
Cuerpo Auxilliair de OiEICINAS M I L I -
T A R E S a la 'Comandanicia Militar de 

Alcalá de Henares, cuya plaza se com-
pensairá con la disminución de otra de 
i g u i categoría en la segunda Brigada 
de Caballería, quedando en este sen-
tido modificado el estado núm. i de 
Ja orden circiilar de 27 de mayo último 
(D. O. núm. .123). 

Lo comunico a V . E. pairai su conoci-
imiiemitp y cumiplimiento. Madrid, 16 de 
j unio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

J E F A T U R A D E L S E R V I C I O MI-
L I T A R D E F E R R O C A R R I L E S Y 
T R A N S P O R T E S P O R C A R R E -

T E R A 

S U B A S T A S 

Circxüar. E x c m o . Sr . : De acuerdo 
con lo informado ipor la Intervención, 
geineral de la Administración del Es-
tado y Asesoría; he cesuelto autori-
zar a Ja Comandancia de Ingenieros 
de Marruecos para que celebre su-
basta d.e vejLta diel: material inútil 
ddl antiguo ferrocarril militar a R í o 
Martín, aprobándose los pliegos de 
condiciones ique han d'e regir en la 
niisana y que son los que se detallan 
a continuación. 

L o comunioo a V . E . ipara su co-
nocimiento y C'Umiplimiento. Madrid, 
11 de junio de 1936. 

Señor. . . 
CASARES QUIROGA 

PLIEGOS DE CONDICIONES, QUE SE CITAN 

Técnicas 

Descripción del material a subastar 

Artículo Comiprende este con-
trato la venta del 'material que se 
e j^resa a continuación, en cumjpli-
miento de las órdenes recibidas. 

PRBMÍER L O T i E 

U n a lotomotora núm. 19-228. 6.200 ¡ 
U n a locomotora núim. ig.230. 3.800 I-
Uina locomotora núm. 20.481. 6.500 

Suma el primer lote... ... 18.500 

• S E G U N D O L O T E 

U n 'cotíhe de viajeros, de pri-
mera, "Co>p.dl" 3-000 

U n co'che de viajeros, de ter-
cera, "Copedl" 1.750 

U n coche de viajeros, de ter-
cera, " M i x t o " 1-50^' 

U n coche d;e viajeros., d'e pri-
meara, "Berte i i i s" 2.000 

U n coche de viajeros, de ter-
.cera, " B e r t e i n s " i-Soo 

U.n cache .de viajeros, .de ter-
cera, " 'Mixto" ... • 1.500 

Suma el segundo lote... 11.550 

m 
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T E R i O E i R ÍLlOTE 

15 e n g r a n e s de freno de batea 200 
14 t a j a s de 'grasa para m a -

quina 70 
Seis guarda-ipo'lvos c a j a grasa 24 
240 iparrillas 7^0 

Suma el tercer lote 1.014 

C U A R T O L O T E 

S í i s faroles de máquina .. 
12 faroles de señales 

1 2 
1 8 

Suma el cuarto lote 30 

QUÜNTIO D O T E , 

O d i o caintoios de vía ... '... 400 
600 metro® de. v ía aiparcada, 

con ipeso de 26.100 kilos, a 
0,10 pesetas el kilo 2.610 

12.000 metros de vía tendida, 
con peso de 522.000 kilos, 
a 0,10 pesetas ©1 kilo (en-
tre la estación, de Tetu'án a 
R í o M a r t í n ) 52.200 

Suma el quinto lote 55.210 

S I E X T O LOiTiE 

Seis jardáneras ... 1.200 
22 bateas de diez toneladas. 4.400 
Siete bateas de cinco tonela-

das» 1.400 
Cinco bat«as de cuatro tone-

ladas 500 
Siete furgones de cinco tone-

ladas 700 
U n vajgón-aljibe de 12.000 li-

tros ... - 200 

Suma el sexto lote 8.400 

Material inútil 

a H A T A R R ; A 

^eis esqueletos de focoanoto-
ra, completamente inútil; 
una máquina de serrar en-
fr ío; una instalación .para 
roldar tUíbos; una punzona-
d o r a ; un torno de 1,80 m e -
tros; un aparato para ama-
drinar tubos ; un. m o t o r de 
g a s ipbbré; dos f r a g u a s .es-
tacionarias ; mate r i a 1 en 
cliatarra con 50 toneladas 
d-e j )eso 2.000 

E l material de vía a subastar se 
c o m p o n e de tres (partes: 10.500 me-
tros que hay tendidos entre T e t u á n 
y Rlío Martín, de la que hay dentro 
del recinto de la A d u a n a de este ¡po-
blado, y el resto en el Parque de la 
Comanidancia d'e Ingenieros de T e -
tuán. T p d o el lo incluido en el quinto 
lote- El resto del imáteriaJ en venta 
está ap-aircado en el Parque d'e la Co-
mandancia de Inigenieros en T e t u á n . 

Art . 2.° L a ¡retirada del materiail 
que -comlprende esta subasta, una v e z 
adjudicado, se subordinará al orden, 

fedha y hora que para la- (convenien-
cia 'del servicio sea fijado Ipor la Co-
mandanicia de Ingenieros. 

Art . 3.° U n a v e z recibido que sea 
por el r®niatante, en el Parque o lu-
g a r coirrespon-diente, el material, la 
Comandancia no responderá -de faltas 
que digan, sean. ipTodu'cidas durante 
él 'curso de las extracciones. 

A r t . 4-° E l imateriail es tá agrupa-
do en los lotes que se especifi-can en 
la relación- del artículo p r i m e r o y con 
los precios l ímites que allí se exipre-
sa. (Las \postoreis, e n s u s ofertas, con-
cretarán l a s cant idades que ofirecen 
por cad'a ,lote, juzigiándose cada 'un-o 
indelpendientemente ipara los e fectos 
de adjudicación. 

A r t . 5.° L o s iplazos -mláximos para 
retirar cada lote, .son los siguientes: 
P a r a eil Iprimero o segundo o s e x t o : 
tres s e m a n a s ; ipara el tercero: una 
semana; p a r a e l cuarto: un día; para 
el quinto: tres meses. 

É s t o s p l a z o s se contairán a partir 
de la fecha que se les indique que 
pueden -camenzar la extradción. 

Art . 6." La vía .anteriormente citada 
que está colocada, liabrá de ser levanta-
da y retirada dentro" del plazo que se in-
dica en el artículo anterior. Todos los 
gastos que se originen en esta opera-
ción, serán de cuenta del rematante, ya 
que éste recibirá la v ía tendida, como 
está. 

Igualmente en los otros lotes, serán de 
cuenta de los .rematantes todos los im-
•portes de las operaciones necesarias para 
la retirada de los artifculos que- se ad-
judiquen. 

Art . 7° Si por algún concepto se 
reservasen por la Comandancia algunos 
materiales antes de retirarlos 'os adju-
dicatarios, estos están obligados a ad-
mitirlo, abonándoseles en cambio el im:-
p y t e de ellos al precio que le corres-
ponda por la adjudicación definitiva de 
la subasta. 

A r t . 8.° 'El reparto de los gaistos, ta-
les 'como anuncios, derechos notariales, 
serán repartidos entre los rematantes pro-
porcionalmente a las cantidades en que 
se adj-udiquen los lotes. Aquéllos que 
aparezcan desiertos' serán contados a es-
tos efectos con el precio límite f i jado en 
el artículo correspondiente. 

Legales 

1.®' Las -proiposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, y 
caso de emplearse papel común, se uni-
rá la p61iza correeponriiente de 4,50 pe-
setas y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven con 
nueva firma, sujetándose al modelo que 
se publicará en los anuncios. 

2.®' Los autores de las- proposicio-nes 
o sus .representantes que concurran al ac-
to, deberán acompañar su cédula o pa-
saporte de extranjería y el último reci-
bo o alta de la contribución que corres-
ponda satisfacer. Los aipoderados o re-
presentantes deberán también exhibir el 
poder notarial otorgado a su favor. 

Declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la estivada del 
material, estarán sometidos a condicio-
nes no iniferiores a las establecidas con 
carácter general, bien por los Comités 
Paritarios correspondientes o por los 
contratos de normas de trabajo acorda-
das pQr las organizaciones patronales y 
obreras de la industria de que se trate 
o generalizadas con los contratos indi-
viduales de la propia industria o pro-
fesión. Tamibién acompañarán los lici-
tadores el Boletín o recibo o autoriza-
ción que justifique el ingreso de la cuo-
ta obligatoria del retiro obrero corres-
pondiente al roes anterior. Las Empresas 
o Sociedades, una certificación expedida 
ipor su Director o Gerente que acredite 
no formar parte de la misma, ninguna d« 
las personas comprendidas en los artícu-
los primero y segundo del decreto de 12 
de octubre de 1923 (C. L . núm. 454) y de-
creto de 24 de diciembre de 1928 (DIA-
RIO OFICIAL núm. 284). Todos los docu-
mentos presentados por los licitadcres 
en el acto de la subasta, si están eaipedi-
dos en el extranjero o en idioma dis-
tinto del español, deberán estar traduci-
dos por la interpretación de lenguas del 
Ministerio' de -Estado y estarán, además, 
legalizados y visa-das sus firmas -por di-
cho Minis.terio; asimismo estarán rein-
tegrados conforme a la ley del Timbre, 
exceptuándose los pasaportes de extran-
jería. 

3.^ N o serán admitidas las proposicio-
nes que no reúnan los requisitos exigi-
dos en los pliegos de condiciones, hacién-
dose constar en ellas qufe el proponente 
está conforme con cuanto en las mismas 
se estipula. Tamíwco se admitirán las que 
no se ajusten al modelo publicado en los 
anuncios. 

4.^ Para tomar .parte en la suibasto 
es condición indispensable que los lici-
tad'ires acompañen a sus respectivas pro-
pcsiciones las cartas -de pago que justi-
fiquen ha'ber impuesto en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en sus Sucursales, 
la suma equivalente al 5 por 100 de! 
irri-crte de sus ofertas calculadas sobre 
el precio límite. 

La citada garantía ipodrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 

'pública, que se valorarán al precio me-
dio de cotización en Bolsa últimaniente 
-puiblicado, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal. El se-
cretario del Tribunal comprobará el 
ció medio eti la Gaceta de Madrid. _ 

Este dispósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo, 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata. 

5.^' La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaiya unida, a-unque el licitador a cuyoía" 
vor estuviese extendido el talón del de-
pósito, presente distintas proposiciones. 

6.^ N o se adimiíiráti para tom^ par-
te en', la subasta ni para garanitizair el 
servicio, las cartas de pago que se refie-
ran a imiposiciones hechas ipara afianzar 
otros servicios, ^ más que sean noto-
rias la terminación satisfactoria de 10® 
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mismos, si no se justificase este extre-
mo por medio de la corresipondiente cer-
tificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res-
ponder al nuevo contrato. 

7» El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntiiTios de dicha unidad rno-
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la'del céntimo. 

8.̂  La subasta se celebrará precisa-
mente en día laboraible, en la plaza, día, 
hora y local que se fije en los anun-
cios que con antelación suficiente se in-
sertarán en la Gaceta de Madrid, Bo-
letín Oficial de la-plaza y periódicos de 
la localidad, fijándose además en la ta-
blilla de anuncios de la Comandancia 
de Ingenieros, constituyéndose el tri-
bunal, que estará formado por la Junta 
Económica de la Comandancia en la 
forma que establecen los artículos 33, 
33, 34 y 40 Reglamento de Contra-
tación, aprobado por orden circular de 
10 de enero de 1931 (D- O. núm .̂ 12), 
dando principio el acto 'por la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones. 

g ' Terminada la lectura de los 
docuimeníos, el presidente declarará 
a'bierta la licitación '^or u n Iplazo de 
media hora, y advertirá a los concur-
santes que 'durante él pueden pedir 
las e.xiplicaciones que estimen necesa-
rias sobre las condiciames; de la su-
basta, en la iníeliigemicia de que pa-
sado el iplazo y abierto let (primer 
pliego, no se dí(lrá exiplicación alguna. 

Durante el expresado plazo de me-
dia hora, los ilicitadoces entregarán 
al presidente, b a j o sobre cerrado, lo.s 
pHcgoíi que contengan sus proigosi-
ciones, y en el amverso del citado so-
bre tísberá hallarse escrito lo siguién-
te: "Proposición .para optar a. la su-
basta de venta de material inútil del 
antififuo ferrocairri.l militar de Río 
Martín". 

El ¡presidente lo recibirá, señalando 
cada ipiliego con el número que le co-
rresponda 'por el orden de -present?-
ció.n, y I0.S dejará sobre la mesa a la 
vista del ipiúiblico. 

10. Cinco minutos antes de expirar 
<! plazo de imedia hora, ,se anunciará en 
alta voz que sólo faJta ese tiempo' para 
terminar eJ plazo ide adimisión de plie-
gos, y a! expirar lia media hora, el Pre-
SLdeniíe te dedarairá terminado. Inme-
Q:atamente el Presidente abrirá el pri-
mer pliego presentado y se dará .lec-
tura por el Secretario, en afta voz, a la 
proposición en él coatenidaj, y sucesiva-
niente se abrirán y leerán lias demás por 
61 orden de numeración que se les haya 
oado al presentarlos. 

. n . Una vez tenminaída la lectura de 
las prppoisiciones presentadas, se forma-
ra por el Secretario del .Tribunal de su-
oasta un estado ^comparativo de las mis-
mas, (jue firmará dicho Secretario, es-
tampando el Presidente el -visto bueno 
e mtervenjdo por ed Interventor Civil de 

lue asista a k suiba^ta. Si de este 
«taldo reisuJtaísen dtas o más proiposicio-

nes iguales, y fuesen Jas más ventajosas 
deberá prevenic e'l anuncio, que el Pre-
sidemte del Tribunal de subasta, invitará 
a una licitación por pujas a la llana, du-
rante el término de quince minutos a Jos 
autores de aquellas proposiciones, y si 
terminado didio plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá ¡por m ^ i o de sor-
teo la adjudicación deJ servicio. 

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación siuperior, lia proposi-
ción :uás .ventajosa, haciendo a su fa-
vor la adjudicación del remate, la cual' 
tendrá siemjpre el carácter de provisio-
nal, dándose con. ello ipor terminado el 
acto y (precediéndose següildam'ente a 
extender acta notarial de lo ocurrido 
que autorizarán todos Jos individuos del 
Tribunal y firm^ará el rematante o su 
apoderado. 

13. Las cartas de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones que 
n£> fuesen apeptadas, ni fuesen objeto de 
protesita, se devolVerán después de ter-
minado ell acto de la subasta a los inte-
resados, los que firmarán el retiré de las 
mismas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al exipediente de 
'subasita. Igualmente se devolverán Jos 
tíetmás documentos que se acompañan a 
stts proposiciones. 

14. iLa garantía provisionaJ se per-
derá, quedando su importe a beneficio 
dei Tesoro, cuaado eJ aiitor de la pro-
posición que resulte más- -beneficiosa deje 
de suscribir el acta de subasta aceptando 
su oompromiso. 

15. A l declarar aceptada, una pro-
posición, se entiende que en la acepta-
ción va emiuelta la responsabilidad del 
r-amaltante hasta que sea aprobada por 
d -Miiiisteirio de la Guerra, sin cuyo re-
quisito no emipezará a causar efecto, a 
menos que la ui^encia del servicio exi ja 

ejecute desdé 'luego. 
-16. Aprobado el remate de modo de-

finitivo, se le co-miun-cará al adjudicata-
rio quien tendrá !a cibiigación de entre-
gar para su ingreso en el Tesoro, el im-
iwrfte total ide su preposición dentro de 
los treinta días siguientes al de la noti-. 
ficaciÓTí, devolviéndole stguidameniíe el 
depósito provisional del S por ,100. ' 

17. iSi di rematante no entregase la 
cantidad que cita Ja base anterior, den'; 
tro del plazo marcado;, perderá la fian-
za provisional que quedará a beneficio 
del Tesoro. 

18. :Serán de cuenta del rematante-o 
remat-antes, si son varios, prcporcional-
mente, todos los gastos q|ue proporcio-
ne a esta Comandancia la pulblica-
ción del anuncio en los periódicos ofi-
ciales y particulares, y caso de no ce-
lebrarse la subasta por falta de licita-
dores o por no cuibrir los precios límites, 
será deülarada de oficio la publicación 
en periódicos oficiales de los anuncios 
citados, con arregtlo a Jo dispuesto en 
•la orden circular de 16 de octubre de 
1917 (C. L. núm. 175), y con cargo a 
a atíministración, la de los periódicos 

oficiales. 

119. Tain-ubién- serán de cuenta del ad-
judicatario, todos les gastos de trans-
portéis, acarneos:, derechas o arbitrios 
que pudieran tener los materiales ad-
judicadios, .toda vez que éstos los han de 
recibir al pie del almacén o en los lu-
gares en que se eticuenitren, según cons-
ta en el pliego de las condiciones técni-
cas. No obstante, se podrá facilitar al 
adijudicatario todo e'l apoyo oficial que 
su carácter lo permita,' siendo de su 
cuenta" todos los gastos que dicho apo-
)'o irrogase ía da Comandancia. 

20. El adjudicatajrio queda obligado 
a los preceptos de la . ley de Accidentes 
del trabajo y a -los de su reglamento, en 
el caso de que en las remociones y de-
más operaciones derivadas .de la pre-
sente suí&sta, tuviera que laonentarse ail-
guná desgracia 'personaJ. 

211. lEn caso de tener que exigir -res-
ponsabilidad alguna ai adjudicatario por 
su falta de cumiplimiento a lio estipulado, 
se liará aquélla por /vía gubernativa y si 
hulbiere que indemnizar se hará efectiva 
sobre cuantos bienes y efeotos posea, en 
la inteligencia de que ol contrato no 
.podrá someterse a juicio arbitral, sino que 
cuaijíás .dudas se susciten sobre su inte-
ligencia, redacoión y demás casos, lia de 
resolverse 'por la vía Contencioso-admi-
nistrativa. Se entenderá ipor contrato 
para tcdo.s -los efectos de la presente 
subasta el aicía de que habla la base 12 
de eíste pliego. 

22. Si 6)1 contratista o su represen-
tante, dado a conocer al Jefe del Esta-
blecimienlto, se ausentase sin previo avi-
so ni autorización de la plaza donde se 
verifique el servicio, las órdenes-reáati-
vas al mismo que fueran necesario co-
municarle, se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplimentar-
la, se procederá a efectuar dicho servi-
cio -eií lá forma que más convenga a 
costa y rieisigo deil citado' contratista. 

33. Cuando el rematante no cumplie-
se Jas condiciones que debe llenar para 
lia celebración del contrato, se anulará 
eil remate -a su costa. 

Los efectos de esta de'daraición serán: 
La pérdida de ía -garantía o depósito de 
la subasta, que desde luego, se adjudi-
cará al Estado. 

24: En caso de muerte o quiebra del 
contratista ciuedará rescindido y termi- ' 
nado el co-ntrato, a aio ser que los here-
deros o «inidicos de la quiebra se ofrez-
ca.n a llevarlo a c a b o j j a j o las condicio-
nes estipuladas en eJ mismo. 

-El ramo de Guerra,, enitonces quedará 
ein libertad de adimiitir o desecliar el 
ofrecimien-to, según convenga, sin que 
en este úllitimo caso, tengan aquéllos de-
recho a indemnización. 

05- Si ceilebraria Ja subasta quedara 
esta d-MÍerta o algún lote de materiales 
sin adjudicar por "falta de licitadores, se 
Celebrará dLe!z día,s después una segunda 
subasta, en las mismas condiciones. 

26. L a subasta de material inútil está 
constituida ipor seis lotes y uno de cha-
tarra, distribuiüdas como sigue: primero. 
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de 18.500 pesetas; segundo, de ii-SSO 
pesetas; tercero, de 1.Q14 pesetas; cuatr-
to, de 30 peseitas ; quinto, de 55.210 pe-
setas; sexto, de 8.400 pesetas. Oiaitarra, 
de 2.000 pesetas, daiido um total de 
56.704 pesetas. 

Madrid, 11 de junio de 1936.—^Casa-
res Quiroga. 

Dirección General de Aero-
náutica 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán D. Ramón Merino Gon-

zález, que presta sus servicios en el At-I 
mía de AAriaciión Militar, pase destinadji 
de Servicios Técnicos a las Tropas dJ 
los Servicios de Material e Instrucción! 
(Cuatro Vientos). 1 

Lo comunico a V . E. para su coiiod.J 
miento y cumplimiento. Madrid, ¡í 
junio de 1936. 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Exdino. Sr.: Este Ministerio lia re-
suelto conferir ios destinos que se in-
dican a los jefes y oficiales de ese Ins-
tituto comprendidos en ila Sig-uiente 
relación, -que principia con D. Joaquín 
García -de Diego y termina con don 
Juan Alvarez Herrero. 

L ó digo a V . E . para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 15 de junio 
de 1936. 

J ÜAN MOLES 

Señor -Inspector general' de la Guar-
dia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 

D. Joaquín García de Diego, de dis-
ponible forzoso en León, al Cuadro 
eventual de 'la tercera Zona. 

. Comandantes 

•D. Rafael Fernández de V e g a Soto,-
ascendido, de la Comia-adancia de 
ñuesca , a la Plana iMayor de la mis-
ma Comandancia. 

(D. Pedro Barcina del Moral, ascen-
dido, de la primera Comandancia -del 
cuarto Tercio, a la Plana Mayor de la 
Comandancia -de -Ciudad Real. 

D. Aiarcelino (Muñoz Lozano, de 
disiponibJe forzoso • en Madrid, a la 

. Plana Mayor de la -Comandancia de 
Jaén. 

'D. Eduardo Nofuentes Montoro, de 
disponible forzoso en Lugo, a la Pla-
na Mayor de la iC'omiaiiidaiicia de 
Jaén. 

D. Federico Pareja Aycuens, de 
disponible forzoso en Huesca, ,a " la 
Plana M a y o r de la -Comandancia de 
Málaga, 

iD. Gregorio de Haro Lumbreras, de 
la Plana .Mayor de la Coman-d.a-ncia 
de Jaén, a la Plana (Mayor -de ia de 
Huelva. 

ID. (Emiliano López Montijano, d e 

disponiblle forzoso en Mo-inibeltrán 
(Avi la) , a la Plana Mayor de la Co-
mandancia de Córdoba. 

Capitanes 

D. Miguel Aanezcúa Lanzas, ascen-
dido, de la Comandancia de Jaén, a 
la sexta Compañía -de la misma Co-
mandancia. 

©.• Federico Palacios Varela, ascen-
dido," del 14.° Tercio, a la _primera 
Coim(pañía de la Comandan-tia de 

Cuenca. 
D. Federico Laguna Alvarez, ascen-

dido, de la Comandancia de Z y a g o z a , 
a la tercera Compañía de ia misana 
Comandancia. 

'D. Francisco García Alted, a_scendi-
•do, ide la Comandancia -de Malaga, a 
la cuarta -Compañía de la Comandan-
cia de Oviedo. 

!D. -Antonio Acuña Díaz Trechuelo, 
de la segunda -Comlpañía de la Coman-
•dancia -de Lo-groño, a la Plana Mayor 
de la miis-ma Comandancia, de cajero. 
. D. Godofredo Matías Rodríguez, de 

la primera Compañía de ¡a Cotnan-
dancia de Burg-os, a la Plana Mayor 
de ¡a misma Com-andancia, de cajero. 

ÍD. Isaac Gabaldón Irurzun, de la 
cuarta Compañía de la Coniandáncia 
•de Oviedo, a la octava Compañía -de la 
misana Comandancia. 

D. IManuel López García, de la se-
gunda Comlpañía de la segunda Co-
mandancia del ^ cuarto Tercio, a la 
cuarta Com(pañía -de la prime.ra Co-
mandancia de! mismo Tercio. 

;D. Domingo P u e y o del Val^ de la 
cuarta Compañía de -la Comandancia 
de Ciudad Rea!, a la segunda Compa-
ñía de la segunda Comandancia deí 
cuarto Tercio. 

iD. Enrique García Lasíerra, de la 
tercera Comlpañía de la Comandancia 
-de Zaragoza, a la primera Compañía 
de lia de Burgos. 

ÍD. Emil io Quintana Caicedpj de la 
primera Comlpañía de la Comandancia 
de Badajoz, a la cuarta de la, -de Bur-
gos. 

'D. Antonio"-Escuín Lois, de, la ter-
cera -Compañía de la Comandancia de 
Teruel, a la quinta Compañía 'd_e la -de 
Sevilla, del exterior. 

L u i s Maroto González, -de -dis-
ponible -forzoso en en Guadalajara, a 

la cuarta Com,pañía de la Comandan-j 
cía de Ciudad Real. 

D . José Fariñas Sagredo, de dis-| 
ponible forzoso en Baracaldo (Vizca-l 
y a ) , a la tercera Comlpañía de la Co-í 
-mandancia de Huelva. 

¡D. Gumersindo Varela Paz, de dis-l 
ponible forzoso en Zamora, a - la se-1 
gunda Comlpañía -de la ComandanciiJ 
de Huelva. 

ID̂  Modesto Fantovai Raki-y^ ce !a] 
cuarta Comlpañía de la si.giinda Co-J 
mandancia del 19.° Tercio, a la jjrj-j 
mera Comjpañía -de la Comandancia de ] 
Gerona. 

'D. José Rojas Alemañy, de la pri-j 
mera Comlpañía de la Comandancia 
de Gerona, a la segunda de la de j 
Huesca. 

iD. Antonio Reparaz Araújo, de dis- i 
ponible forzoso en Teruel, a la cuartal 
Compañía de la Comandancia de Jaén.] 

Tenientes 

iD. Víctor Cilleruelo García, aseen-1 
dido, de la Co-mandancia de Ajava, a ] 
la de Oviedo. 

.'D. EJoy García Y a g ü e , ascendido,! 
de la Comandancia de Soria, a la de j 
0;viedo. 

;D. José Guerra Pérez, ingresado del j 
A r m a de Infantería, a la Comandancia , 
de Zara.goza. 

;D-. Francisco Ruano Baltrán, ingre-
sado del A r m a de Infantería, a la Co-
mandancia de Jaén. 

.D. Enrique Celdrán Torrecilla del 
.Puerto, de la Comandancia de Lér'.da, 
a la de Murcia. 

ID% Luis Torán Ramos, de la Co-
mandancia de Oviedo a ¡a de Burgos, j 

ÍD. José Martínez Alonso de Cela-| 
da, -de la -Comandancia de Oyiedo, a j 
la de Burgos. 

D . José Carrasco Santiag.o, de la 
Comandancia de Cáceres, ai cuarto 
Tercio. 

-D. Joaquín Arrabal González^ de la 
Comandancia de Barcelona, al I4-
Tercio. 

(D. Leoipolldo García González, de la 
Comandancia -de Burgos, al i4-° T " ' 
cío. 
. iD. José Fontana Pérez, de la Co-
miandancia. de Oviedo, a la de Gui-
púzcoa. 
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!D. Pedro Fernández. A m i g o , d e dis-
ponible forzoso en T a l a y e r a ( T o l e d o ) , 
a la CcMiiandancia de Jaén. 

iD. Franoisco González Rodr íguez , 
de disponible f o r z o s o en Z a m o r a , a la 
Comandancia de Jaén. 

ID. Federico Chacón Cuesta;, de la 
Comandancia de Badajoz, a la de Lyé-
rida. 

D'. Juan Cast i l lo Mena, de la Co-
mandancia de Jaén, a la de' M á l a g a . 

D. Manuel Ortega Gallo, de la Co-
mandancia de Vizcaya, á la .de Cádiz. 

D. Toribio Gutiérrez Gab.'ie!, de la 
[ Comandancia de Oviedo, a la de León. 

Alféreces 

D. José Ripoll "Pallarás, ascendido, 
dÜ 19.° Tercio, a la Comandancia de 
Barcelona. 

D. Felipe Valero Martín, ascendido, 
de la Comandancia de Salamanca, a la 
de Pontevedra. 

D. Fernando Sánchez Parra, ascen-
dido, del 19.° Tércio, a la Comandan-
cia de Zaragoza. 

D. Jacinto Barceló Ochagavia, ascen-
dido, del 19.° Tercioi a la Comandancia 
de Jaén. 

D. Gabnci Uralde Iraaz, ascendido, 
del 19.° Tercio, a la Comandancia de 
Jaén. 

D. José Lombarte Gazulla, ascendido, 
de la Comandancia de Teruel, a la niis-
ms. 

D Eduardo jul io de loi Santos, as-
cendido, del cuarto Tercio, a la Coman-
dancia de Jaén. 

D. Félix Velando Góme2, ascendido, 
de la Comandancia de A lba :ete, a la de 
Oviedo. 

D. Fernando Velasco Olmo, dp la Co-
mandancia dé Huelva, a la de Sevilla, 
del exterior. 

D. Juan Márquez Pérez, de la Co-
mandancia de Jaén, a la de Sevilla, del 
exterior. 

D. Benito Ontoria Ulloa, de ia Co-
mandancia de Guipúzcoa, a la de V i z -
caya. 

D. Manuel Mejías ' Limares, de la 
Comandancia de Jaén, a la de H u e l v a . 

D- Angel P r a d o s S a n j u r j o , de la 
Comandancia ide Jaén, a la tíe L u g o . 

D. M a n u e l P u e r t o V e n e g a s , de l'a 
Comandancia . d e >CÁáiz, a la de 
O.-viedo. 

D . Jo«é ¡ C a A o n e l l Herrera, de la 
Comandancia de iCádiz, a la de Jaén. 

C . Manuel Mart ínez D í a z , de la 
Comandancia de Jaén, a ta de A l b a -
cete-

D. 'Gregorio García 'Esteban, de. la 
C a m a n d a n d a de B u r g o s , a la d.e Só-
ria. 

D . Hipól i to M o n t e r o Gonzá lez , de 
la C o m a n d a n c i a de Palencia, a 3a de 
Cáoeres. 

D . Ju.aai A l v a r e z H e r r e r o , d e la Co-
mandancia de Santander, a la de Se-
fiovia. 

Exom.o. Sr.: E s t e Minis'terio ha te-
nido a 'bien disponer que el calpitán 
de es« Instituto, 'coii dest ino en la 
tercera Compañía de la Comandan-
cia d e Huelva , D . V í c t o r San Mart ín 
Molinero," 'pase a situacióji de reem-
p l a z o 'por e n f e r m o a partir de 7 del 
anterior, 'Con residencia, en esta ca-
pital, "en las •condiciones de 'as ins-
trucciones que se aicomlpañan a la 
orden de de junio de 1905 ('C. L , nú-
mero l o i ) , quedando ajgregad.p Rara 
haberes, idocumentación y idemás 
efectos all 1 4 ° T e r c i o . 

ILo digo a V . E - para su conoci-
miento y demás, efectos. M'adrid, iS 
de j u n i o de 1936. 

J U A N M O L E S 

Señor InsipeCitOir generail de la Guardiai 
Civil . 

lEx'cmo. Sr . : E n vista de lo propuesito 
¡por V . E., de acueirdo con el A l t o Co-
misario de ÍEjspafia. en Marruecos, 

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocurpar dos vacamtes que de te-
niente existen en 3a Comandancia de 
Ma'nniecos, anunciaidas a concunso en 
Eudto puHicaldo en el Boletín Oficial de 
ese Itistituto de 10 del amjterior, a los 

de di'cho empleo y Cuerpo, con destino 
en las Comandanicias de León y Lugo, 
resjpeidtivaimjeíiite, D . Manuel G ó m e z 
Bosdi y D. Agapito Alvarez Aprea. 

•Lo digo a V . E. para su conoci-
mienito y efectos. Madrid, 13 de junio 
de 193.6. 

JUAII M O L E S 

Señor InsipeOtor general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re-
suelto que el coronel de ese Instituto, 
ea situación de reemplazo por herido 
en esta • caipitall, D. Ramón González L ó -
pez, pase a la ld« disponible forzoso 
por excedenicia', en i a í condiciones que . 
determina la orden de este Departamen-
to de 24 de marzo úl.tiai,o (Gacela nú-
mero 85), con res'idencia en la misma 
hasta que le corresponda obtener colo-
cación, quedando agregado para haberes 
a la Comandancia de Madrid. 

L o digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 12 de junio-de 1936. 

J U A N M O L E S 

Señor Inspector generad" de la Guardia 
• iCivil. 

Excmo. S r . : Su Excelencia el señor 
Presidente de la República, por ^ reso-
lución de 6 del aotuaí, ha conferido' el 
m a n ^ del 8.° Tercio aS coronel en si-
tuación de disponihle por excedencia en 
esta capital D. iRlamón González L ó -
pez. ' 

'Lo digo a V . E. para su conoci-
miento y cumplimienito. Madrid, 13 de 
junio de 1936. 

J U A N MOI.ES 

Señor ilnlspector general de la Guardia 
"Civil. 

(De la Gaceta núm. 168) 

M A D R I D . — I m p s e h t a y T a l l e r e s d j x M í -
VISTESIO DE Uk G D E B U 

; "-í 

^¡m 



r 
s»- [aimiimminEiiiiiiiiiiiiiiHimiMiiiiiiiiiiiii1iiiEiiiimiiiiiiiiiiiiiiiniii«iiiiiaiiiiii;iiiiiiiiiii(.'ii 

•»iismmwM!sminiiiimiaiiiii«niiiiiiiuiJiiiBiuuiiuinii!iiiiKii!iirauiiiiî  

DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,25 
Número o pliego atrasado . , ... 0,50 

S Ü S C R I P C I C N E S 

I I 

i 

O F I C I A L E S (trimestre) 

A l - D i a r i o Oficial y Colección 
Legislativa ... 10,75 

A l Diario Oficial 8,50 
A ¡a Colección Legislativa.. . 2,75 

P A R T I C U L A R E S (semestre; 

A l Diario -Oficial y' Colección 
Legislativa ... 21,50 

-u Diario Oficial 17,00 
la Colección Legislativa..-. 5,50 

~.̂ KimiiiajiiuiiiiiiDiiiifiinituiniuiii(iiiiiuinii(riiinuiiainrii3>iiniiiiiî  

Las suscripciones particulares se, admitirán, como mínimum, por un semestre, prl>::.!ÍKcndo Í» prm^' : 
átf enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones quc se hagai' después d(f las cít-u'as^ fechas, iio u ím 
yirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en l<5s precios fijados. 

Los pagos 'se harán por anticipado; a! anunciar las remesas d¿ fondos por Giro postal, .se indicará 
aúmero y fecha del resguardo en:tr;egado por la oficina correspondiente. 

Las reclatiiaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir loí. u -
• fiores "suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, l a j del DiAkio OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha,^y las de- la Colección 
Legislativa en igual periodo de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado a ÍÍÍ 
poder. 

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en do* 
meses, respectivamente.- ' . 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si^no Vienen acompa-
ñadas de su importe, ^ razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o pí i^o de Colecció» 
Legislativa. ' . 

En "los pedidos de legislación, tanto de DIAEIOS OFICIAJ:.ES como de pliegos de Coiecctón Legxslatwa, 
debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-
tivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 

•en defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el pliego o pliegos que se deseen. 

Publicaciones onclales p e se hallan úe uenta en esta Admlnistraclín 
oiMiffliDBiEiíniiiinBiinininiiiiitininininiDinininiimiM iuiiJiiiiiniiiiniitiiiiiiiiiuiiniiiMiiiiiii7.| 

i Colección Legislativa 
i Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885, 
i 1887, 1899, 1900 y lyiQ a 1934, inclusive, a lO pese. 

•= tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan-
B desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho-
= landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
I tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 
a pesetas uno. 

K i 

DIano Oficial 

Tomoa de todos los aflos.-^Tomos encuadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas : Desde el 
afto 193c.—Números sueltos correspondientes a loj 

años 1938 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 

^luiiiuiiuioiniiiiiiininniiiniiiiiiininiiiiiijniiiiiniiiininmuiiiiij 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
M independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos los 
pedidos. d« DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador <iel DIARIO OFICIAL 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 

B A N U N C I O S : 
LOS = LOS OFICIALES SE I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S LA LINEA. — P A R A 

I PARTICULARES, PEDIR T A R I F A A ESTA ADMINISTRACION ^ 
I Toda la correspondencia y giros se d irigirán al señor Administrador del DIARIO OPI- = 
i CIAL del Ministerio de la Guerra | 
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